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Uno de los principales espacios del parque del Cerro del Tío Pío en el distrito de Puente de Vallecas llevará el nombre del activista por los derechos de las personas con discapacidad, Miguel Ángel García Oca, fallecido en 2019. El Ayuntamiento de Madrid ha rendido homenaje a García Oca, del que el alcalde, José Luis Martínez-Almeida, ha señalado que era un hombre “que vivió para construir una sociedad mejor y para demostrar que no hay limitaciones que uno no pueda superar”. Un “paladín de la discapacidad” cuya trayectoria y labor por una sociedad más justa e inclusiva es un ejemplo para el Ayuntamiento en su objetivo de alcanzar la máxima autonomía de las personas con discapacidad y, de ese modo, hacer de Madrid una ciudad cada vez más accesible.

El alcalde ha inaugurado este espacio situado en una de las zonas más elevadas del parque y, por tanto, con una de las mejores vistas de Madrid, acompañado por la viuda del activista, Luisa Labandeira, junto a la delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero; el delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte y el concejal de Puente de Vallecas, Borja Fanjul.

Miguel Ángel García Oca, fue presidente de la Fundación del Lesionado Medular, asociación con una vinculación especial con el distrito de Puente de Vallecas, donde se ubica su sede. Además, presidió la Asociación de Personas con Lesión Medular y otras Discapacidades Físicas (ASPAYM) y la Fundación Internacional de Personas con Discapacidad Física (FIMITIC).

Su trayectoria como fiel defensor de los derechos de las personas con discapacidad impulsando muchas de las iniciativas y proyectos que han motivado un gran cambio en las políticas para mejorar las condiciones de vida de las personas con lesión medular, entre otras discapacidades, se vio recompensada en 2014 con la Cruz de Plata de la Orden Civil de la Seguridad Social.

La Comunidad de Madrid apoya a las personas de la región que sufren las denominadas enfermedades raras y a sus familias, y colabora con todas las iniciativas que contribuyen a visibilizar las causas y consecuencias de estas dolencias entre la población. Para ello está reforzando los equipos de valoración de los tratamientos de atención temprana dirigidos a niños de entre 0 y 6 años. El viceconsejero de Familia, Juventud y Política Social del Gobierno regional, Luis Martínez-Sicluna, ha participado en la campaña de sensibilización y divulgación del raquitismo hipofosfámico y osteomalacia, que se ha presentado hoy en un acto organizado por la Federación Española de enfermedades Raras (FEDER) y la Asociación Española de Raquitismos y Osteomalacia (AERyOH).

El raquitismo hipofosfatémico y osteomalacia es una enfermedad rara especialmente desconocida, que se manifiesta en la infancia y afecta a 1 de cada 20.000 personas. Esta dolencia, mayoritariamente hereditaria, provoca distintas alteraciones, de las que la más visible es el retraso en el crecimiento, que se manifiestan cuando los niños empiezan a caminar y que pueden provocar piernas arqueadas y otras deformaciones óseas. El diagnóstico precoz es fundamental, ya que un tratamiento temprano puede minimizar las secuelas en la vida adulta.

El director General de Tráfico, Pere Navarro y el secretario general de la Federación Española de Dislexia (FEDIS), Iñaki Muñoz, han firmado un acuerdo de colaboración para suprimir las barreras con las que se encuentran las personas con dificultades específicas de aprendizaje cuando necesitan interactuar con la Dirección General de Tráfico (DGT). Este acuerdo de colaboración se 		base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluidos en la 		Agenda 		2030 y en la Estrategia de Seguridad Vial que actualmente se 		está trabajando de 2021-2030 y que define las líneas de actuación 		de la movilidad para los próximos años



Una de las cuestiones más importantes de dicha colaboración es 		que las Jefaturas Provinciales y locales de Tráfico aceptarán el 		Pasaporte DEA como justificante de que su titular tiene alguna o 		varias dificultades de aprendizaje, no siendo necesario que su 		titular presente ningún otro documento que acredite tal 		circunstancia. De esta forma se preserva la intimidad de los 		diagnósticos médicos de dichas personas y se facilita la 		presentación de documentos en las Jefaturas Provinciales de 		Tráfico.

Asimismo, el titular de este Pasaporte podrá solicitar 		cualquier adaptación que en un futuro pueda implantar la DGT con el objetivo de fomentar la igualdad de oportunidades para 		aquellas personas con necesidades especiales, sobre todo en lo que 		se refiere a la realización de las pruebas para la obtención de 		los distintos permisos y licencias de conducción. El Pasaporte 		DEA es el documento que la Asociación Iberoamericana DISFAM, 		expide y certifica que dicha persona tiene dificultades específicas 		de aprendizaje (dislexia, disortografía, dispraxia y/o tda-h) 		previa anotación en el Registro Único Iberoamericano de Personas 		con Dificultades Específicas de Aprendizaje (RUIDEA).

Antes de proceder a la expedición del pasaporte, DISFAM se 		compromete a verificar la autenticidad de la documentación 		presentada por los solicitantes del pasaporte, así como que los 		diagnósticos proceden de especialistas, colegiados en España, 		debidamente cualificados. Asimismo, dicha Federación colaborará con la DGT en las 		campañas de sensibilización de los empleados públicos sobre las 		dificultades a las que se enfrentan estas personas y seguirá 		participando en los cursos de formación que la Dirección General 		de Tráfico imparte al personal examinador sobre las dificultades 		que presentan las personas con dislexia y para que conozcan las 		adaptaciones necesarias durante las pruebas de obtención de un 		permiso o licencia de conducción.





La portavoz de Más Madrid en la Asamblea, Mónica García, ha conocido de primera mano la atención que reciben desde la ONCE las 9.778 personas ciegas y con discapacidad visual grave afiliadas a la Organización de la Comunidad de Madrid. Mónica García ha realizado una visita a la sede de la Delegación Territorial de la ONCE en Madrid (c/ Prim, 3), en donde ha mantenido una reunión con sus máximos responsables, el delegado territorial, Luis Natalio Royo, y la presidenta del Consejo Territorial, Mª Teresa Rodríguez.

Durante el encuentro, han podido intercambiar impresiones sobre la situación de las personas con discapacidad visual en la Comunidad de Madrid, y la portavoz del grupo parlamentario ha recibido una detallada información sobre los servicios que presta la ONCE a todas las personas afiliadas, empezando por los primeros programas de rehabilitación que ofrece a las personas que se enfrentan a una pérdida de visión.

Para aquellas personas que no conservan resto de visión funcional, se comienza con la orientación y la movilidad con un bastón blanco, primero en espacios pequeños y controlados y luego en entornos reales por los que va a moverse la persona. El técnico de rehabilitación trabaja con la persona afiliada en aquellos lugares, espacios y entornos del usuario, es decir, que se desplaza a su domicilio si es necesario, recorre los itinerarios habituales, los medios de transporte que sea necesario practicar, etcétera.

La propia Mónica García ha podido experimentar por sí misma esta situación a la que se enfrentan los nuevos afiliados, al realizar una prueba de movilidad en la sala de rehabilitación de la ONCE, en la que se recrean diferentes texturas podotáctiles, provista de un bastón blanco y un antifaz, y siguiendo las instrucciones de un técnico de rehabilitación.

Los responsables de la ONCE en la Comunidad de Madrid han trasladado a la portavoz de Más Madrid que la Delegación Territorial de la ONCE está especializada en la atención de personas adultas afiliadas a la ONCE, es decir, personas que tienen una muy baja visión o no conservan resto de visión.

De las 9.778 personas ciegas afiliadas a la ONCE en la Comunidad de Madrid, 336 se afiliaron a lo largo de 2020. Para todas ellas, los servicios que se prestan son personalizados, es decir, se adaptan a las necesidades, circunstancias, expectativas y deseos de la persona. Son servicios que se realizan a lo largo de la vida, porque las circunstancias y las necesidades pueden ir variando.

Dentro del programa de rehabilitación, para personas que aún conservan algo de visión, se les prescriben ayudas ópticas y electrónicas de baja visión, lentes, tele lupas, filtros de luz, etc., y se les enseñan estrategias para optimizar al máximo ese resto de visión. Para cualquier persona afiliada existen también programas de rehabilitación para poder realizar con seguridad y comodidad actividades básicas de la vida diaria, en el hogar, en el lugar de trabajo, en otros espacios habituales…

Además, se desarrollan otros servicios, como el de tiflotecnología (tecnología adaptada a personas ciegas), con el que los instructores entrenan a la persona afiliada en el uso y manejo de dispositivos móviles, con las funcionalidades de accesibilidad que suelen llevar de serie los teléfonos inteligentes o tabletas; enseñan el manejo de un ordenador y de las aplicaciones móviles desarrolladas por la ONCE o aquellas más utilizadas por personas ciegas o con baja visión; y valoran y analizan un puesto de trabajo y su nivel de accesibilidad, entre otros.

Se contempla también la enseñanza del braille como sistema de lectura y escritura y talleres de refuerzo y práctica del braille, así como la adaptación de materiales en este sistema y el préstamo de libros, que, gracias al servicio de Telebiblioteca de la Comunidad de Madrid, permite llevar y recoger los libros braille en préstamo en el domicilio del usuario.

También están los programa de apoyo psicosocial para acompañar si es necesario a la persona afiliada en su proceso de ajuste y aceptación de su discapacidad visual; apoyo al empleo, para la orientación, asesoramiento y búsqueda activa de empleo; o bienestar social, o lo que es lo mismo, un equipo de trabajadoras sociales que, además de ser, generalmente las coordinadoras de los servicios integrales que se prestan a los afiliados, gestionan prestaciones y recursos internos y externos para favorecer una mejor calidad de vida en los casos de vulnerabilidad social o económica que en muchas ocasiones viene provocadas por la propia situación de discapacidad.

El Hospital Universitario del Henares ha acogido la XII Jornada de la Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias del Corredor del Henares (AFA), donde se han dado cita pacientes y profesionales. En un acto marcado por las medidas de seguridad frente al COVID-19, los asistentes han podido escuchar a la Dra. Maria del Mar Camúñez, geriatra de enlace del Hospital del Henares, quien ha analizado el futuro post pandemia de los enfermos de Alzheimer y otras demencias. También ha sintetizado los últimos estudios llevados a cabo sobre la afección de la COVID-19 en estos pacientes.

En la jornada también ha habido una mesa redonda con psicólogos y cuidadores para hablar sobre las secuelas COVID en personas con Alzheimer y sus familiares. También se ha hecho especial hincapié en la terapia ocupacional domiciliaria post Covid. El acto ha sido inaugurado por la presidenta de la Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias del Corredor del Henares (AFA), María Benita Doblas, y el director médico del Hospital del Henares, Dr. Campo Gallarta.

La Dra. María del Mar Camúñez es médico especialista en Geriatría con más de quince años de experiencia como responsable de unidades de recuperación funcional y coordinadora de gestión asistencial. Su principal cometido es garantizar la coordinación entre las residencias y centros sociosanitarios con el hospital. Esta labor reduce la fragmentación de cuidados entre los diferentes niveles asistenciales, optimiza los recursos hospitalarios, y minimiza el impacto negativo de la hospitalización en ciertos ancianos con deterioro cognitivo y/o dependencia severa.

Los pacientes también encuentran en ella un apoyo en la planificación de las decisiones anticipadas, evita desplazamientos innecesarios a urgencias y resuelve de manera rápida la gestión de revisiones, citas, etc. Desde que existe esta figura en el hospital, han disminuido casi un 40% las derivaciones desde las residencias a urgencias que no precisaban ingreso respecto a los dos últimos años.

El Geriatra de Enlace tiene como objetivo garantizar la coordinación entre las residencias y centros sociosanitarios con los hospitales generales. Mantienen un contacto directo, telefónico o presencial, con los profesionales de dichas instituciones, promoviendo la continuidad asistencial y coordinando las acciones de Atención Primaria y Salud Pública en torno al paciente.

Durante el mes de octubre está previsto realizar un total de ocho actividades formativas, dirigidas a profesionales de centros de atención, familiares y cuidadores informales de personas que padecen la enfermedad de Alzheimer. Los cursos, impartidos en una única sesión por videoconferencia, están organizados por la Dirección General del Mayor y la Dependencia en colaboración con el Centro de Formación Alzheimer Reina Sofía.

Los días 14 y 15 de octubre se realizarán dos sesiones formativas del curso "El buen uso de la música en un contexto informal: el hogar", dirigido a familiares y cuidadores informales de personas con enfermedad de Alzheimer, mientras que los días 21 y 22 la formación "Introducción a la enfermedad de Alzheimer" va dirigida, únicamente, a familiares que tienen su primer contacto con las actividades formativas del Centro Alzheimer Fundación Reina Sofía.

Por lo que se refiere a la formación dirigida a profesionales de centros de atención, principalmente a personal auxiliar, se han programado para los días 5 y 6 de octubre el curso "El método de validación Naomi Feil para personas que padecen demencia”, mientras que para el 13 y 19 de octubre la formación programada será “Competencias y variables del cuidador formal”.

Cada curso se realiza en una única se sesión, de aproximadamente 3 horas de duración, en turnos de mañana o tarde. La inscripción en estas acciones formativas es gratuita, y para participar es necesario realizar la solicitud a través del correo electrónico: formacion.alzh.reinasofia@madrid.org. En este enlace se puede consultar toda la información sobre cómo inscribirse, el contenido de los cursos y el calendario de impartición.

Estas acciones formativas forman parte de las actuaciones que promueve la Comunidad de Madrid para el apoyo a las personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer, sus familiares y cuidadores, tanto informales como formales.

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Obras y Equipamientos y de la Oficina de Accesibilidad, celebrará la segunda edición de las Jornadas de Accesibilidad los días 18 y 19 de octubre en el Centro Cultural Eduardo Úrculo. Bajo el lema ‘Retos y oportunidades de una ciudad para todas las personas’, esta nueva edición tendrá como objetivo conformar un punto de encuentro para el intercambio de conocimientos, experiencias y reflexiones sobre cómo debe ser el modelo de ciudad inclusiva. Se buscarán soluciones conjuntas y transversales para el diseño de una ciudad más justa e igualitaria y se concienciará sobre el rol que toda la ciudadanía tiene como agente de cambio e impulsora de accesibilidad.

Durante las dos jornadas, que se desarrollarán de 10:00 a 14:00 horas, se abordará la accesibilidad desde la perspectiva del derecho y se dará a conocer la estrategia europea de discapacidad bajo el prisma de esta materia, además de alinear la accesibilidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta nueva edición también contará con el testimonio de quienes más conocen las necesidades para llevar una vida inclusiva, autónoma e independiente en las ciudades, contando con el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI) y la Unión Democrática de Pensionistas (UDP).

El programa contempla la participación de personas expertas que darán a conocer la implantación de la accesibilidad con carácter transversal en diferentes áreas municipales y que evidenciarán la importancia de trabajarla en red como garantía de éxito. Además, se analizará la accesibilidad con un enfoque de perspectiva de género y se tratarán las últimas novedades normativas en la materia. Como novedad, esta edición contará con una parte lúdica en la que se realizará una visita guiada accesible por el centro de Madrid, para la que será necesaria inscripción previa. Las jornadas concluirán con la actuación de la Fundación Psico Ballet Maite León.

El desarrollo de las II Jornadas de Accesibilidad en el Centro Cultural Eduardo Úrculo (plaza de Donoso, 5), en el distrito de Tetuán, contará con las medidas de accesibilidad necesarias para que puedan participar todas las personas en condiciones de igualdad. Así, el recinto dispondrá de espacios reservados para personas con movilidad reducida, bucle magnético, intérprete de lengua de signos, subtitulado o aparcamiento reservado para personas con tarjeta de movilidad reducida. Para quienes no puedan asistir de forma presencial, se habilitará un canal para poder seguir ambas sesiones por streaming. Puede consultar el programa de las II Jornadas de Accesibilidad e inscribirse en este enlace

El delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte, ha intervenido este miércoles en un curso online organizado por el Ayuntamiento y la Asociación Parkinson Madrid los días 28, 29 y 30 de septiembre, dirigido a los afectados por la enfermedad de Parkinson y sus familias, en el que ha destacado “la impagable labor” de las familias cuidadoras y el respaldo que les presta el Consistorio madrileño.

El objetivo es informar sobre el párkinson y la problemática asociada, así como orientar sobre el manejo y el cuidado de la enfermedad a través de pautas para mejorar sus síntomas y aportar estrategias para los familiares. “Es un compromiso esencial mejorar la atención a las familias cuidadoras, apoyarlas, estar a su lado y darles las herramientas que necesitan”, ha explicado Aniorte.

“Para contrarrestar el desgaste psicológico y los problemas físicos que sufren muchas familias cuidadoras, hemos dado un impulso sin precedentes al programa Cuidar a Quienes Cuidan, multiplicándolo por seis”, ha subrayado el delegado. Este programa, que arranca el 1 de octubre, contará por primera vez con 12.000 visitas anuales a domicilio para realizar valoraciones más completas del cuidador, la persona necesitada de cuidados y su familia, al tiempo que aumentará en un 50 % el número de talleres grupales y llegará a las 4.000 llamadas de intervención.

El párkinson es una enfermedad neurodegenerativa, crónica e invalidante que afecta a más de 160.000 personas en España, por encima de siete millones de personas en todo el mundo y más de 18.000 en Madrid. Según el estudio ‘Época’, pasados los diez años del diagnóstico, ocho de cada diez pacientes con esta enfermedad necesitan del apoyo de un cuidador, que generalmente recae en familiares directos. En más de un 80 % de los casos, las cuidadoras son mujeres y más de la mitad de ellas comparte domicilio con la persona cuidada.

La carga de la persona cuidadora se incrementa según progresan los síntomas y la dependencia del paciente con párkinson, pudiéndole generar estrés emocional, ansiedad, depresión y hasta dificultades para conciliar el sueño, según destacan desde la Asociación Parkinson Madrid. El registro para participar en el curso, de carácter gratuito, se puede realizar en bit.ly/cuidadoresseptiembre2021

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado la celebración del contrato para la gestión del programa de Respiro destinado a familias cuidadoras de personas adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta. El importe de este contrato asciende a 672.355,20 euros y el plazo de ejecución será de dos años, desde el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023.

Esta iniciativa permite organizar actividades perfectamente adaptadas para el colectivo de personas con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta. De esta manera, las familias pueden disponer de unas horas o días para dedicarlas a tiempo de descanso, ocio y conciliación, lo que refuerza su bienestar.

Dentro de este programa se ofrecen actividades socioculturales y deportivas que se celebran los sábados y domingos, planes de fin de semana, puentes, estancias vacacionales de hasta 15 días o apoyos puntuales para situaciones de emergencia. Con el programa de Respiro se persigue prevenir y posponer la entrada en centros residenciales especializados de las personas con discapacidad intelectual, facilitando que permanezcan el mayor tiempo posible en su entorno familiar.

Esta actuación, de la que se benefician más de 100 familias cada año, forma parte de los objetivos de los servicios sociales dirigidos a personas con discapacidad, que tratan de favorecer la vida independiente, la igualdad y la no discriminación, con la finalidad de conseguir la mayor autonomía en su desenvolvimiento personal y su plena integración social.

La Comunidad de Madrid ampliará en 29 millones de euros extra el crédito disponible destinado a subvenciones directas para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo (CEE) de la región. Con esta nueva aportación el presupuesto global con este objetivo suma 79 millones en 2021. Estas ayudas permiten subvencionar nuevos contratos o mantener aquellos ya existentes para las personas con discapacidad contratadas en los CEE en 2021, con una cuantía máxima equivalente al 50% del salario mínimo interprofesional. Ese porcentaje será del 55% para aquellas personas con un tipo y grado de discapacidad que implique especiales dificultades de acceso al mercado ordinario de trabajo.

Los destinatarios de esta línea son los 237 CEE de la región, como empresas de economía social cuya finalidad es lograr la inserción laboral de las personas con discapacidad, ayudando así a que puedan acceder al mercado laboral ordinario. Para ser considerados Centros Especiales de Empleo, deben contar al menos con un 70% de la plantilla de trabajadores con un grado de discapacidad mayor del 33%.

La Junta de Gobierno ha aprobado el nuevo convenio entre el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social y Cáritas Diocesana para la atención en recursos residenciales de familias vulnerables con hijos menores a cargo con el objetivo de cubrir sus necesidades de vivienda, así como de integración y desarrollo personal. Según ha informado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz, este convenio está dotado con 1,6 millones de euros para el ejercicio 2021, de los que el Ayuntamiento aporta 806.534 euros, y contempla la prestación de 49 alojamientos de media y larga estancia por un máximo de 24 meses y 15 alojamientos temporales y transitorios de tres a seis meses, ubicados en cuatro centros residenciales.

La finalidad del proyecto es prestar atención a familias monoparentales o nucleares con hijos menores de edad, que se encuentran iniciando el tratamiento social o en la fase final de la intervención, pero siguen precisando de un espacio supervisado. Persigue, además, favorecer la recuperación y la autonomía de familias en situación de dificultad a través de un alojamiento transitorio en el que se realice un acompañamiento profesional para prevenir situaciones de exclusión social y facilitar la capacitación e inserción sociolaboral.

La población beneficiaria está formada por familias sin hogar, alojadas en infravivienda o que pasan de una vivienda a otra sin lograr una estabilidad que les permita su desarrollo vital. Durante 2020, se alojaron en los centros residenciales un total de 249 personas correspondientes a 70 familias, siendo en su mayoría familias monoparentales formadas por una mujer. El 62,5 % se encontraba en situación de desempleo y el 37,5 % carecía de ingresos.

La Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, (FAMMA Cocemfe Madrid) da un paso importante para potenciar el concepto de la Autonomía Personal de las personas con discapacidad, reconocido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, pero poco conocido por la sociedad y por las personas que pueden disfrutar de él.

Para ello, se ha creado una Fundación que, bajo el nombre, Fundación 360 para la Autonomía Personal, trabajará para la organización de espacios, foros, escuela, o centros de entrenamiento, así como estudios, difusión de la información, programación de técnicas de gestión y otros equivalentes que las circunstancias aconsejen para potenciar este nuevo paradigma de las personas con discapacidad en la lucha por su integración.

Para la fundación es necesaria una perspectiva de 360 grado, con una visión holística de las necesidades del colectivo de personas con discapacidad y no únicamente bajo el paraguas de los servicios asistenciales sino que, desde estos, se pueda llegar al resto de escenarios relacionados con la vida de cualquier persona como puede ser, el acceso al empleo, la cultura, el deporte y en definitiva, con todos a los que una persona sin discapacidad accede sin plantearse algún problema por su condición. Gracias a la potenciación de la autonomía personal, se minimiza la dependencia de estas personas y se potencia su inclusión en la sociedad.

De acuerdo a los datos aportados por el IMSERSO a 31 de agosto de 2021, de un total de 1.174.151 personas beneficiarias de prestaciones de la Ley, solo el 0.56% son perceptoras de la prestación de asistencia personal, es decir, solo 8.347 personas en España perciben esta prestación. Uno de los motivos por los que surge esta fundación. Otro de los objetivos fundamentales de la Fundación, es dar a conocer la figura del asistente personal como un recurso que facilita la autonomía de personas dependientes, convirtiéndolas en personas activas e integradas totalmente en la sociedad.

Es importante que la sociedad y la administración conozcan e interioricen el concepto de autonomía personal como la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias, así como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria de manera autónoma. La Fundación defenderá, potenciará, analizará e impulsar a el modelo de Autonomía Personal de las personas con discapacidad física y orgánica en general y de manera particular, de las personas con discapacidad física más gravemente afectadas y/o con un alto grado de dependencia para las actividades de su vida diaria.

Los servicios sociales en España tienen una ley que ampara la autonomía personal y la figura del asistente personal. Pero, por otro lado, un déficit importante en la información y el desarrollo de esta prestación. En este sentido se trabajará en la creación y organización de espacios, foros, escuela, o centros de entrenamiento, con los servicios necesarios de estudio, información, programación, técnicas de gestión y otros equivalentes que las circunstancias aconsejen, así como actividades, cursos, seminarios, en beneficio de las personas con discapacidad que redunden en el concepto de autonomía personal serán sus principales objetivos.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado, en la reunión de este miércoles, la celebración de un convenio con el Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI Comunidad de Madrid) para colaborar en la atención a personas con discapacidad durante el año 2021. Para ello, el Ejecutivo regional aportará una subvención de 905.000 euros.

Este importe se destinará a la cobertura de gastos de diez proyectos, de los cuales nueve tienen como finalidad común ofrecer un servicio especializado para atender las necesidades y demandas de los usuarios de forma individualizada. El décimo, ejecutado por la Fundación ONCE Perro Guía, busca contribuir al pago de la alimentación de los cachorros que están en fase de aprendizaje con una familia de acogida para llegar a ser perros de asistencia.

CERMI Comunidad de Madrid será la encargada de la distribución de los fondos a todos los perceptores: Federación Española de Enfermedades Raras, Federación de Personas Sodas, Federación Autismo Madrid, Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica, Asociación Madrileña de Organizaciones de Atención a las Personas con parálisis Cerebral y Afines, Unión Madrileña de Asociaciones de Personas pro Salud Mental, Plena Inclusión Madrid y la Federación Madrileña de Enfermedades Neurológicas.

Este convenio-subvención se enmarca dentro de la Estrategia Madrileña de Atención a las Personas con Discapacidad 2018/22, que requiere aunar esfuerzos con un amplio abanico de agentes como son las entidades del Tercer Sector, haciéndose necesaria una estrecha colaboración público-privada. Para este año tiene la misma dotación que el de 2020 y su objetivo sigue siendo garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y libertades fundamentales consagrados en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU.

La Comunidad de Madrid colabora desde 2014 con la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) en la integración laboral de las personas con discapacidad visual de la región, uno de los aspectos más importantes para lograr la igualdad de oportunidades y la plena inclusión en la sociedad de estas personas. Así lo ha subrayado hoy la consejera de Familia, Juventud y Política Social del Gobierno regional, Concepción Dancausa, durante la visita a la sede territorial de esta entidad sin ánimo de lucro, en la que ha estado acompañada por la presidenta del Consejo Territorial de la ONCE, Teresa Rodríguez Peco.

Durante su visita, la consejera ha podido comprobar el trabajo que se realiza en la formación de las personas ciegas, como el uso del bastón y los dispositivos electrónicos con los que se logra optimizar los restos de visión que conservan algunas de estas personas. Una formación imprescindible para su entrada en el mercado laboral, en la que la Consejería de Familia, Juventud y Política Social facilita la cobertura de los puestos de trabajo de agente vendedor de los populares cupones de la ONCE. Además, este departamento destina ayudas para la compra y adiestramiento de perros guía y contribuye al programa de mediación social para la vida independiente de las personas con sordoceguera.

A raíz de la celebración de la Semana de la Arquitectura, la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, (FAMMA Cocemfe Madrid) quiere recalcar los graves problemas de accesibilidad que se mantienen en las comunidades de vecinos. Con ello, reclama la modificación de la Ley de Propiedad Horizontal; en concreto, la supresión del límite de 12 meses de cuotas cuando la soliciten vecinos con discapacidad o mayores de 70 años.

La Federación denuncia que se está incumpliendo el artículo 47 de la Constitución Española el cual recoge que, “todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación”.

En palabras del presidente de la Federación, Javier Font, “Ninguna administración central, desde hace años, lleva a la práctica su responsabilidad de cumplir con la Constitución ya que se está incumpliendo, tanto el derecho al disfrute de una vivienda digna, como a la falta de promoción de los poderes públicos de las condiciones necesarias que hagan efectivo este derecho. Sólo se traducen en buenas palabras los propósitos de quienes quieren gobernar, cuando hay un proceso electoral, pero, luego, no se materializa ninguna solución”.

La entidad considera que la accesibilidad en los edificios de vivienda es un pilar fundamental de cara a potenciar el avance hacia la inclusión en la sociedad. La eliminación de barreras arquitectónicas fomenta la seguridad y la autonomía personal de las personas con movilidad reducida. Desde el Gabinete de Accesibilidad Universal de FAMMA se han detectado innumerables edificios y espacios que no cumplen con los criterios básicos de accesibilidad. Las denuncias recibidas por parte del Gabinete son, en su gran mayoría, con relación a los problemas de accesibilidad dado en comunidades de propietarios. Y resalta, en especial, el preocupante número de personas con discapacidad atrapadas en sus casas.

De esta manera, la entidad quiere poner el foco de atención en los escollos existentes en la actual normativa, la cual permite que haya personas con discapacidad o mayores que no puedan salir ni disponer de una conexión con el exterior, debido a que hay comunidades de propietarios que no cubren el coste de las reformas que requieren muchos edificios para la eliminación de las barreras arquitectónicas. Para la Federación, este tipo de costes totales deberían ser abarcados por toda la comunidad, como el resto de gastos en común. Es decir, hasta el 100% del valor total de la obra de accesibilidad.

En palabras del presidente de la Federación, Javier Font, “cuando hay un problema en la cubierta del tejado de un edificio o un deterioro de su fachada, nadie se plantea una limitación en el gasto porque están obligados todos a sufragarlo íntegramente. No entendemos porque cuando existen problemas de accesibilidad que discriminan a las personas, existe este tipo de inconvenientes que contempla, ni más ni menos, una ley. Es una cuestión de derechos humanos y una obligación moral de quien gobierna en estos momentos”. El Gabinete de Accesibilidad Universal es un agente activo cuyo objetivo es impulsar a todos los niveles la eliminación de barreras que dificultan la vida diaria a las personas con discapacidad.

El delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte, ha intervenido en el acto que, con ocasión del Día Mundial de la Parálisis Cerebral, ha organizado ASPACE Madrid en el campus de la Universidad Complutense, en el que ha mostrado su reconocimiento a las personas en esta situación de dependencia y su agradecimiento hacia sus familias cuidadoras. “Solemos decir que queremos que Madrid sea la ciudad de las familias y eso incluye convertir a las familias cuidadoras en una prioridad”, ha subrayado.

En el acto, donde ha estado acompañado por la consejera de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, Concepción Dancausa, Aniorte ha avanzado que, además del programa Cuidar a quienes Cuidan, el Ayuntamiento cuenta con el programa de respiro familiar, “fundamental para el bienestar psicológico” de las familias cuidadoras, que tiene como objetivo ofrecer a sus usuarios tiempo para sí mismos con el fin de que mejoren sus vidas y las de las personas que reciben los cuidados.

El Ayuntamiento cuenta con dos convenios con las entidades Apanefa y FAMMA para el desarrollo de estos programas de respiro familiar en los casos de parálisis cerebral. Según ha destacado Aniorte, “realizamos acompañamientos de asistentes personales expertos y actividades lúdicas, en espacio de ludoteca, para el desarrollo de actividades y juego compartido entre menores con discapacidad”.

Por último, se ha referido al Consejo Municipal de la Discapacidad, donde se comparten experiencias y demandas para incorporarlas a todas las actuaciones dirigidas a este colectivo y a la Oficina de Accesibilidad que trabaja por una ciudad más inclusiva e igualitaria. Es ese sentido, ha asegurado que “mi puerta y todas las puertas del Ayuntamiento estarán siempre abiertas para escuchar vuestros problemas y demandas, para seguir trabajando juntos por una ciudad para todos”.

La Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, (FAMMA Cocemfe Madrid) denuncia el incumplimiento de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas por el Ayuntamiento de Madrid al no señalizar las plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida como indica dicha normativa.

FAMMA reclama el cumplimiento de la normativa y la señalización, tanto vertical como horizontal, para evitar las confusiones de aparcamiento de personas sin autorización para ello, que generan conflicto entre quienes tienen derecho y quiénes no. Tal y como anuncia la normativa existe con especificaciones concretas en relación al número de plazas reservadas para personas con movilidad reducida y a cómo deben estar señalizadas.

El documento técnico que desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación viene regulado en la Orden VIV/561/2010 y, en dicha orden, se hace referencia a unos parámetros legales que vienen determinados a su vez en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, los cuales a día de hoy son de aplicación la obligación de la señalización de las plazas, tanto vertical como horizontalmente.

En palabras del presidente de la Federación, Javier Font, “los requisitos que deben presentar una plaza PMR están establecidos para que se cumplan al pie de la letra. El 95% de las plazas PMR que no son señalizadas como deben ser. Partiendo de la premisa de que no se ofrece una correcta señalización de dichas plazas, no nos sorprende que exista indiferencia por parte de la Administración a que sean ocupados por vehículos sin tarjeta PMR; o que no se ofrezcan en la ciudad un número mínimo de plazas PMR, en base a la media a seguir de un estacionamiento reservado por cada 50”. Desde la Federación, se avisa que si esta situación no es subsanada se pedirá la dimisión del Coordinador General de Medio Ambiente, José Antonio Martínez Páramo, directamente al Alcalde de Madrid por discriminar a las personas con discapacidad”.

La Comunidad de Madrid ilumina la fachada de la Real Casa de Correos de color azul turquesa para concienciar sobre la dislexia, en la fecha que conmemora su Día Internacional. De este modo, el Gobierno regional se adhiere a la iniciativa #UnidosPorLaDislexia, promovida por la Federación Española de Dislexia y otras dificultades específicas del aprendizaje (FEDIS).

Asimismo, el Ejecutivo madrileño anima a que los ciudadanos compartan a través de las redes sociales fotografías tomadas junto a los edificios iluminados –entre los que se encuentra la sede de la Presidencia de la Comunidad de Madrid– para dar la máxima difusión a esta campaña. Con esta actuación se pretende dar visibilidad a un trastorno del aprendizaje que, se estima, afecta en torno al 10% de la población.

Organizamos, en colaboración con la Asociación de Parkinson de Madrid, el curso "La atención al enfermo de Parkinson", dirigido a profesionales de residencias y centros de día, con plazas públicas, dependientes de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la Comunidad de Madrid. El curso, de 20 horas de duración, se imparte los días 26 y 28 de octubre, 2 y 4 de noviembre por profesionales de la Asociación de Parkinson de Madrid en el centro de formación de la Fundación Reina Sofía.

Los profesionales sociosanitarios son, probablemente, los que más en contacto directo están con las personas mayores afectadas por la enfermedad de Parkinson y precisan contar con una formación personalizada y especializada para su atención integral. El curso programado pretende proporcionar a los profesionales de atención directa una formación especializada en todas las áreas relacionadas con la enfermedad de Parkinson, tanto en apoyo emocional, como en técnicas específicas para poder afrontar, de manera eficaz, la atención a los afectados por esta enfermedad.

Neurólogos, psicólogos, terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, enfermeras, trabajadores sociales, logopedas, participan como docentes en esta actividad formativa, en la que también darán a conocer sus experiencias un familiar y un afectado por la enfermedad. La inscripción es gratuita, hasta cubrir plazas. Accede a más información sobre los horarios, contenidos y modo de inscripción.

La Comunidad de Madrid cuenta con 307 plazas específicas para la atención especializada a personas con discapacidad cerebral, a cuyo funcionamiento destina más de 3 millones de euros cada año. Así lo ha señalado la consejera de Familia, Juventud y Política Social, Concepción Dancausa, durante su participación en el acto de conmemoración del Día Mundial de la Parálisis Cerebral que se celebraba hace unos días.

El acto, organizado por la Asociación Madrileña de Organizaciones de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (ASPACE Madrid), ha tenido lugar en el recinto de la Universidad Complutense de Madrid, donde se han llevado a cabo distintas actividades lúdicas para sensibilizar a la población sobre esta discapacidad. También se ha dado lectura a un manifiesto que reclama que la ayuda para estas personas, que tienen grandes necesidades de apoyo tanto a nivel físico como intelectual y de comunicación, se desarrolle durante las 168 horas que tiene la semana.

Las plazas que ofrece la Comunidad de Madrid, gratuitas para los usuarios, están concertadas en su mayoría con entidades pertenecientes a ASPACE y se distribuyen en distintos tipos de centros adaptados a sus necesidades y edad. Entre ellas hay 119 plazas en centros de día, 18 que suman a esta atención diurna la estancia en residencia y un total de 170 dedicadas a la atención temprana de niños de 0 a 6 años.

“Tenemos un firme compromiso con estas personas, y vamos a seguir trabajando para mejorar su calidad de vida y la de sus familias”, ha señalado Dancausa, quien ha destacado el esfuerzo que está realizando la Comunidad para reducir las listas de espera en el servicio de atención temprana y en la concesión del certificado de discapacidad.

La consejera también ha recordado que el Ejecutivo regional trabaja en definir la metodología que permita diseñar, implantar y evaluar Planes Individuales de Participación Social (PIPA) centrados en las necesidades individuales, para fomentar la participación social y cultural de jóvenes con parálisis cerebral y sensibilizar a la población en reconocer y comprender a las personas que forman parte de este colectivo.

La Comunidad de Madrid ha destinado más de 7 millones de euros durante los años 2020 y 2021 para la realización de obras de mejora de la accesibilidad en 101 centros educativos públicos de la región. Esta inversión supone un significativo aumento cercano a los 4 millones de euros con respecto al periodo que abarca 2017 y 2019, cuando se llevaron a cabo 118 actuaciones. Estos trabajos responden tanto a las peticiones de los centros educativos como de las asociaciones de personas con discapacidad.

Esta inversión del Ejecutivo madrileño ha servido para mejorar la accesibilidad de los centros a través de la realización de rampas en todos los accesos a los edificios, así como en patios, comedores o gimnasios. Se trata de acciones que se han ejecutado para favorecer las entradas y salidas y el movimiento de las personas con discapacidad motora. Asimismo, se han reubicado y adaptado los aseos para personas con movilidad reducida, eliminado barreras arquitectónicas, incorporado barandillas y bandas de señalización visual y táctil y colocado pavimento antideslizante para adecuar los espacios a la normativa vigente en materia de accesibilidad.

También en este mismo periodo se ha mejorado la situación de 40 institutos de Educación Secundaria, 46 Colegios de Educación Infantil y Primaria, 14 Centros de Educación Especial, y 1 Escuela Oficial de Idiomas, con especial incidencia en los centros de escolarización preferente de alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad motora. Como prueba de este compromiso, la Comunidad de Madrid comenzará el próximo año 2022 un estudio para actualizar la situación de los centros de escolarización preferente y poder ampliar las actuaciones en esta materia.

La delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero, acompañada del concejal de Retiro, Santiago Saura, ha visitado los trabajos que se están llevando a cabo en este distrito en el marco del Plan de Aceras y Accesibilidad 2020-2021. En concreto, García Romero y Saura han comprobado la intervención realizada en la calle Portal de Belén, donde se ha mejorado el acceso al colegio Santa María del Pilar. Unos trabajos que se completarán con la mejora del firme de la calzada prevista en la Operación Asfalto 2021.

Además, la mejora de las aceras está prevista para las calles Reyes Magos (entre avenida de Nazaret y calle Portal de Belén), Virgen María, avenida ciudad de Barcelona (entre calle Pedro Bosch y calle Cerro Negro), Catalina Suárez (entre calle Valderribas y calle Garibay) y calle Lira (entre calle Leo y calle Cruz del Sur). Una segunda fase incluirá las calles León Gil de Palacios, avenida Ciudad de Barcelona (zona de Méndez Pelayo), Valderribas (entre calle Juan de Urbieta y calle Sánchez de Barcaiztegui), Sánchez de Barcaiztegui y Regalada.

En todas las actuaciones, ejecutadas por el Área de Obras y Equipamientos con un presupuesto de 1 millón de euros, se llevará a cabo la repavimentación de las aceras, el rediseño de los pasos de peatones, la renovación y reubicación del mobiliario urbano a una posición más racional y la mejora de la iluminación. La primera fase concluirá antes de final de año, mientras que la segunda se extenderá hasta febrero de 2022.

Además del colegio Santa María del Pilar, este año se cerrará habiendo realizado otras 15 actuaciones de mejora de accesos a colegios de la ciudad. Asimismo, en la actualidad se está proyectando la mejora del acceso de otros 50 colegios y se están estudiando otros 50 para ejecutar en 2022, con un presupuesto total de 6 millones de euros. Estas actuaciones, previstas en los Acuerdos de la Villa, comprenderán la adecuación de los puntos de entrada y la instalación de pasos de peatones y elementos de templado del tráfico. Las necesidades se están estudiando sobre los 190 colegios que las juntas de distrito y los técnicos de conservación del Área de Obras y Equipamientos han establecido como prioritarias
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